
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00041 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Por encontrarse ajustada a la ley, el despacho importe aprobación a la liquidación de 

costas que antecede elaborada por la Secretaría del juzgado, la cual arroja un valor 

de $5.608.809.00 Mcte. 

 

Por otra parte, y en atención a lo manifestado en escrito que obra a folio 143, el 

Juzgado RECONOCE como subrogatario de la entidad aquí ejecutante BANCO CAJA 

SOCIAL, al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., hasta la concurrencia del 

monto cancelado, es decir la suma de $39.711.434, en los términos de los artículos 

1666 a 1671 del Código Civil. 

 

Se reconoce personería al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO para que actúe 

en este proceso como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


